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1. Para determinar el alcance de la senten
cia del Tribunal de Justicia que anuló los 
artículos 5 y 17 de la Decisión n° 194/88 
por la que se prorroga el régimen de vi
gilancia y de cuotas de producción de 
determinados productos para las empre
sas de la industria siderúrgica, procede 
referirse a su motivación. Como ésta se 
limita a una referencia a una sentencia 
anterior que anuló disposiciones de con
tenido idéntico, en cuanto que las refe
rencias que utilizaban para fijar las cuo
tas no permitían establecer las cuotas de 
suministro en la forma equitativa que de
termine la Comisión para las empresas 

cuyas relaciones entre la cuota de pro
ducción y la cuota de suministro sean 
considerablemente inferiores a la media 
comunitaria, es a esta sentencia a la que 
hay que remitirse, incluso si su fallo no 
ha sido reproducido más que parcial
mente por la sentencia dictada posterior
mente. En efecto, al no contener este úl
timo, en relación con la primera senten
cia, ningún motivo suplementario que 
pueda justificar una anulación más am
plia, no ha podido anular las disposicio
nes de que se trata más que la primera 
sentencia había anulado las disposiciones 
de contenido idéntico. 
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De lo anterior se sigue que el Tribunal 
de Justicia no anuló el artículo 5 de la 
Decisión n° 194/88 porque constituyera 
la base jurídica de la facultad de la Co
misión para fijar las cuotas de las empre
sas, sino únicamente en la medida en que 
las referencias que utiliza para fijar di
chas cuotas no permiten establecer cuotas 
de suministro sobre una base que la Co
misión considere equitativa para las em
presas cuyas relaciones entre la parte de 
las cuotas de producción destinada a ser 
entregada en el mercado de la Comuni
dad y las cuotas de producción son con
siderablemente inferiores a la media co
munitaria. 

2. Una demandante no puede, con ocasión 
de un recurso de anulación dirigido con
tra una Decisión individual, invocar por 
vía de excepción la ilegalidad de otras 
Decisiones individuales de las que ha 
sido destinataria y que se han convertido 
en definitivas por no haber sido impug
nadas en el plazo en que puede interpo
nerse el recurso de anulación. 

3. El Tratado CECA dispone procedimien
tos distintos para, por una parte, reparar 
el perjuicio directo y especial sufrido por 
una empresa a causa de una Decisión 
anulada por el Tribunal de Justicia y re
conocida por éste de naturaleza tal que 
compromete la responsabilidad de la Co
munidad, y, por otra parte, sancionar la 
violación por las empresas de las Decisio
nes tomadas en aplicación del régimen de 
cuotas. Debido al carácter distinto de es
tos dos procedimientos y a la autonomía 
que deja el primero de ellos a la Comi
sión en lo que se refiere a la manera en 
que ella debe tomar las medidas que su
pone la ejecución de las sentencias de 
anulación, no corresponde al Juez impo
ner a la Comisión, en el marco del se

gundo procedimiento, la manera en que 
ella debe tomar las medidas que supone 
la ejecución de una sentencia de anula
ción y la Comisión no tiene obligación 
de realizar una compensación entre el 
perjuicio sufrido y un exceso sobre las 
cuotas comprobado. 

4. La obligación de motivar una Decisión 
individual tiene por objeto permitir al 
Juez ejercer su control sobre la legalidad 
de la Decisión y proporcionar al intere
sado una información suficiente para sa
ber si la Decisión está bien fundada o si 
eventualmente adolece de un vicio que 
permita discutir su validez. El alcance de 
esta obligación depende de la naturaleza 
del acto de que se trate y del contexto en 
que haya sido adoptado. 

5. La letra e) del apartado 3 del artículo 11 
de la Decisión n° 194/88 debe interpre
tarse en su contexto y, en particular, a la 
luz del objetivo del régimen de cuotas de 
producción y de suministro de acero 
puesto en práctica con arreglo al artículo 
58 del Tratado CECA, a saber, distribuir 
de manera equitativa entre los diferentes 
fabricantes las reducciones de producción 
necesarias para el restablecimiento del 
equilibrio entre la oferta y la demanda de 
los productos contemplados. De este 
modo, el artículo 11 tiene por objeto es
tablecer una cierta flexibilidad en el régi
men de cuotas, permitiendo excesos con
cretos sobre las cuotas para determinadas 
categorías de productos o para períodos 
determinados, a condición de que estos 
excesos sobre las cuotas se compensen no 
agotando una cuota para una categoría 
determinada de productos o durante un 
período determinado. 
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En este contexto se sitúa la letra e) del 
apartado 3 del artículo 11, que establece 
la posibilidad de la Comisión de autori
zar un adelanto de cuotas. Esta disposi
ción supone pues para su aplicación que 
el exceso sobre las cuotas realizado du
rante un trimestre pueda ser compensado 
no agotando la cuota correspondiente al 
siguiente trimestre. A falta de semejante 
compensación se llegaría a una violación 
del principio de igualdad de los produc
tores ante la crisis, principio que resulta 
del sistema general del artículo 58 del 
Tratado, sobre todo en lo que se refiere 
a los principios definidos en los artículos 
2, 3 y 4 del Tratado y en particular en el 
apartado b) del artículo 4, que prohibe 
las medidas que establezcan una discrimi
nación entre productores. 

6. Por cuanto la Comisión había indicado 
en los considerandos de su Decisión 
n° 194/88 que mantendría el régimen de 
cuotas de producción y de suministro de 
acero durante dos trimestres suplementa
rios respecto a determinados productos, 
pero completándolo con una flexibiliza-
ción de las cuotas durante el segundo tri
mestre para preparar la liberalización del 
mercado, los operadores económicos 
afectados no pueden pretender haber 
quedado sorprendidos por el fin de dicho 
régimen. 

Por lo que respecta a las consecuencias 
jurídicas del fin del régimen de cuotas, es 
oportuno declarar que la decisión de la 
Comisión de negarse a conceder los ade
lantos de cuotas solicitados para el se
gundo trimestre de la aplicación del régi

men no constituye, para los operadores 
económicos, una ruptura con su política 
anterior. 

7. El párrafo primero del artículo 36 del 
Tratado CECA debe interpretarse en el 
sentido de que, en el marco de un proce
dimiento administrativo que puede llevar 
a imponer una multa, el respeto de los 
derechos de defensa ha sido garantizado 
por la posibilidad ofrecida al interesado, 
con ocasión de reuniones tanto formales 
como informales, de presentar sus obser
vaciones sobre el exceso sobre las cuotas 
alegado y sobre su cálculo, por más que 
hubiera sido preferible comunicar de ma
nera formal al interesado todos los cálcu
los en la medida en que iban a ser teni
dos en cuenta para la valoración del ex
ceso sobre las cuotas comprobado por la 
Comisión. 

8. En una situación en la que un operador 
económico ha conseguido ya un benefi
cio de la ilegalidad de una disposición de 
una Decisión general relativa al régimen 
de cuotas de producción y de entrega de 
acero que supera el prejuicio padecido 
por el hecho de la ilegalidad de otra dis
posición de la misma decisión, que va 
contra una distribución equitativa entre 
las empresas de la carga de la crisis, no 
procede, según el Juez, con arreglo a su 
competencia de plena jurisdicción, redu
cir la multa impuesta por sobrepasar las 
cuotas, tanto más cuanto que la multa 
impuesta es muy inferior a la cuantía 
que, como regla general, establece la De
cisión n° 194/88. 
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